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RAD: 680013110004-2020-00045-00 DEMANDA PRINCIPAL DE 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 07 de septiembre de 2020.  
 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bucaramanga, siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
El demandado principal ZAMIR QUIZENA ESPINOSA por intermedio de profesional 

del derecho allega escrito de contestación de la demanda el 6/07/2020 5:54 PM, 
recibida el 7 de julio de 2020 a términos del inciso final del artículo 109 del CGP (Fls 

73 a 314).   

 
El artículo 96 del CGP señala que la contestación de la demanda contendrá: 1. El 
nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado en caso 

de no comparecer por sí mismo. También deberá indicar el número de documento 
de identificación del demandado y de su representante. Tratándose de personas 
jurídicas o patrimonios autónomos deberá indicarse el Número de Identificación 

Tributaria (NIT). 2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y 
sobre los hechos de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se 
niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos manifestará en forma 

precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá 
cierto el respectivo hecho. 3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer 
contra las pretensiones del demandante, con expresión de su fundamento fáctico, 

el juramento estimatorio y la alegación del derecho de retención, si fuere el caso. 4. 
La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren en 
el expediente. 5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o 

estén obligados a llevar, donde el demandado, su representante o apoderado 
recibirán notificaciones personales. A la contestación de la demanda deberá 

acompañarse el poder de quien la suscriba a nombre del demandado, la prueba de 
su existencia y representación, si a ello hubiere lugar, los documentos que estén en 
su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, o la manifestación de que 

no los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
En la teoría general del proceso se reconoce a la contestación de la demanda como 

un acto procesal de introducción mediante el cual el demandado se opone a las 
pretensiones invocadas por el demandante, ya sea en cuanto a la prosperidad de la 
relación jurídica sustancial, esto es, frente al derecho u obligación que se 

controvierte; o en relación con la existencia de la relación jurídica procesal, es decir, 
en torno a los presupuestos procesales que permiten que un proceso se desenvuelva 
hasta concluir en el pronunciamiento definitivo por parte del juez a través de la 

sentencia1. 
 

                                                
1 Sentencia T 1098 de 2005 
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Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda es un instrumento mediante 

el cual se materializa el derecho de contradicción del demandado, con fundamento 
en lo previsto en el artículo 42 y 90 del CGP, se INADMITE LA CONTESTACION 
DE DEMANDA PRINCIPAL para que el demandado proceda a corregir las 

siguientes deficiencias:     
 

.- Deberá acreditar que el poder ha sido otorgado por el demandado principal 

ZAMIR QUIZENA ESPINOSA mediante mensaje de datos, de conformidad con el 
artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en razón a que el allegado no tiene presentación 
personal. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 
Se le concede el término de cinco (5) días de conformidad con el Artículo 90 del 

CGP, término que correrá a partir del día siguiente a la notificación de esta 
providencia conforme al inciso 2º del artículo 118 del CGP. De no cumplirse lo 
anterior la contestación se tendrá por no presentada.    

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
Proyectó: Erika A.  
 

                                                
2 ARTÍCULO 4. IGUALDAD DE LAS PARTES. El juez debe hacer uso de los poderes que este código le 
otorga para lograr la igualdad real de las partes.   

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 

085 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 

08 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 


